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HORARIO 

  

HORA INICIO: 8,10 horas.  HORA FINAL: 9,45 horas.  



  

1.- Aprobación del acta de la sesión de fecha 24 de julio de 2009.

  

Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 24 de julio de 2009. 

 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta presentada.   



  
2.- Dación de cuenta de la renuncia de Maialen Galparsoro.

  



 

El Pleno acuerda acceder a la petición del Sr.Gonzalez.  

Queda el punto pendiente hasta el próximo pleno.  

 

3.- Nombramiento del Sr.Miklel Leunda de EB/ Aralar para sustituir a la 
Sra.Galparsoro.

 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la consideración de urgencia de este punto. 



 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta presentada.  

4.- Aprobación inicial de la Modificación de las Ordenanzas Fiscales para el ejercicio 
2010.

  



       

1.- Aprobar con carácter provisional para su aplicación en el ejercicio  2010, lo siguiente:   

A) LA MODIFICACION DEL ANEXO DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 3, REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 



 

B) LA MODIFICACION DEL ANEXO DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 6, REGULADORA DE LAS 
TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS Y REALIZACION DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

 

RECOGIDA Y ELIMINACION DE BASURAS 
                                                                                                                                         Euros/año

   

ALQUILER DE MATERIAL   



 
EXPEDICION DE DOCUMENTOS 

 

el resto de hojas  

C) Modificación del Anexo de la Ordenanza Fiscal nº 7, Reguladora de Tasas por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local.  

 

ENTRADA DE VEHICULOS AL INTERIOR DE LAS FINCAS A TRAVES DE LAS ACERAS Y VADOS 

Euros 

 

Normas de aplicación de la tarifa 



 

2.- Someter la modificación de las Ordenanzas Fiscales a información pública mediante anuncios 
en el Tablón de Anuncios y Boletín Oficial de Gipuzkoa por un plazo de 30 días, dando audiencia a 
los interesados para la presentación de reclamaciones y sugerencias que serán resueltas por la 
Corporación. En el supuesto de que no hubiera reclamaciones, se considerarán las Ordenanzas 
aprobadas definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo. 



 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta con las modificaciones señaladas.  

 

5.- Dación de cuenta de expedientes de créditos adicionales.

  

Dación de cuenta de expedientes de créditos adicionales. Aprobados por decreto de Alcaldía  nºs. 
377, 424, 429, 460, 461, 484, 517, 541, 565, 579, 692, 695 



  

€ de energía eléctrica presupuestados y los 5.000. € de la limpieza irán al 

€ y 9.000. € respectivamente 

€.

€.

€ que 

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.  

 



 
6.- Adhesión al manual de buenas prácticas (LOPD) para entidades locales de la 
Comunidad Autónoma Vasca.

  

“1º. Aprobar la  adhesión del Ayuntamiento de Ordizia al Manual de Buenas Prácticas para 
entidades locales de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de protección de datos 
personales, aprobado por EUDEL Como Código tipo, cuya finalidad es servir de guía practica para 
facilitar información al personal y miembros de la Corporación acerca de la manera de actuar en 
su relación con los ciudadanos y ciudadanas en todo lo referente al tratamiento de sus datos 
personales.  

2º. Esta adhesión, que tiene carácter voluntario y se realiza sin perjuicio de la obligación que 
incumbe al Ayuntamiento de Ordizia de cumplir con la normativa vigente en materia de protección 
de datos personales, implica asimismo la obligación de cumplir las disposiciones contenidas en 
el citado Manual de Buenas Prácticas.  



 
3º. Con el objeto de procurar la implantación de este Manual de Buenas Practicas en nuestro 
Ayuntamiento se encomienda a Secretaría, la realización de las tareas necesarias para proveer a 
la adaptación de los procedimientos, formularios para el ejercicio por la ciudadanía de los 
derechos ARCO y modelos tipo incluidos en sus anexos a la realidad específica de nuestra 
entidad, en el plazo de un año.  

4º. Designar a Ana Urkizu Kerejeta como Coordinador/a en materia de protección de datos 
personales, entre el Ayuntamiento de Ordizia y la Agencia Vasca de Protección de Datos.  

5º. El Ayuntamiento de Ordizia se compromete a planificar periódicamente actividades 
informativas y acciones formativas dirigidas a su personal y, de manera preferente, a quienes 
traten datos sensibles o especialmente protegidos, así como a proporcionar a las personas al 
servicio de la entidad el decálogo previsto en el Manual de Buenas Prácticas, para lograr su 
sensibilización con los principios básicos de la protección de datos, los derechos de la 
ciudadanía y las obligaciones de la Corporación municipal en materia de protección de datos 
personales.  

6º. El Ayuntamiento de Ordizia acepta el procedimiento de revisión del cumplimiento de lo 
dispuesto en el Manual de Buenas Prácticas, y las sanciones que, en su caso, se establezcan por 
los incumplimientos en que pudiera incurrir.  

7º. Comunicar a EUDEL el presente acuerdo de adhesión para la inclusión del Ayuntamiento de 
Ordizia  en la lista de entidades locales adheridas al Manual de Buenas Prácticas para entidades 
locales de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de protección de datos 
personales”.  



 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta.  

 

7.- Aprobación de la modificación de la tarifa de autotaxi para el ejercicio 2010.

  

TARIFAS URBANAS 2010 



 

TARIFAS URBANAS 2009 

1.- Aprobar la modificación de la tarifa de auto-taxi para el 2010, tal y como se indica en la parte 
expositiva.  

2.- Dar traslado del presente acuerdo a Goieki.   



 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta.  

 

8.- Aprobación definitiva de la ordenanza de veladores.

   

1. Estimar las alegaciones formuladas por Ignacio Pinto Arruabarrena y otros y Mertxe 
Fernandez Mendia en cuanto al horario de colocación y retirada de los veladores.  

2. Aclarar el contenido del párrafo d) del artículo 17 de la Ordenanza, dándole nueva redacción.  



 
3. Desestimar el resto de alegaciones formuladas por Ignacio Pinto Arruabarrena y otros, por 

entender que es responsabilidad del propietario del establecimiento el mantener el orden en 
los veladores para no causar molestias a los vecinos, así como respetar el contenido de la 
licencia o autorización en cuanto al número de mesas, sillas y espacio a ocupar  

4. Modificar en consecuencia los siguientes artículos de la ordenanza que quedarán redactados 
de la siguiente manera:   

 

Artículo 9, párrafo 4:    

“El diámetro de las mesas y de las barricas será como máximo, de 80 ctms. En el caso de 
establecimientos con licencia para bocadillos y platos combinados, el máximo permitido 
podrá ser ampliado a 1,20 cmts. de longitud en las mesas siempre y cuando se respete la 
distancia de 4 mts.  

 

Articulo 15:   

Con independencia del horario que tenga autorizada la actividad principal, la utilización de los 
veladores o de las terrazas queda limitada al siguiente horario:  

Horario de colocación de veladores en la vía pública:

   

lunes a viernes: 8,30 horas 

 

sábados, domingos y festivos: 09,00 horas  

Horario de retirada de veladores de la vía pública:

  

En verano: 

 

días laborables: 24,00 horas 

 

vísperas de fiesta: 01,00 horas  

Resto del año: 

 

días laborables: 23,00 horas 

 

vísperas de fiesta: 01,00 horas  

Se considera a estos efectos periodo de verano el periodo que va desde el 1 de julio hasta el 
domingo de Fiestas Vascas.  

 

Artículo 17, párrafo d):  

“No recoger las mesas y sillas de la vía pública dejándolas esparcidas en la misma“  

 

Artículo 18.1. a) :   



 
“Infracciones leves: cuando se observare una primera infracción de la presente ordenanza se 

apercibirá de palabra. En caso de que la actuación volviera a producirse se sancionará con 
multa de 90 euros a 300 euros”.  

5.- Elevar a definitivo el acuerdo de aprobación inicial con las modificaciones introducidas.  

6.- Publicar en el B.O.G. el texto íntegro de la ordenanza. 

 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta. 



   

9.- Nombramiento de Juez de Paz titular y sustituto.

  

1.- Proponer el nombramiento de JUAN IZTUETA IRISARRI y SHELLY GALLINA FOSTER para 
ocupar el cargo de Juez de Paz Titular y Sustituto respectivamente.   

2.- Remitir copia  del acuerdo al Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, a efectos de dicho 
nombramiento.  

     



 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde estimada la propuesta.  

 

10.- Ruegos y preguntas.

 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 



 

Declara en consecuencia el Sr.Alcalde desestimada la inclusión del punto en el orden del día. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 



 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 


